
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1919, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907; Reak 
decreto de 18 de Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de Julio últimos. ; 

Provincia de Falencia. Término municipal de Villelga 

Unica. 
L I S T A de los electores de la expresada Sección, formada con orreg]o á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1916. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Aguado Lambas, Agapito. 
Aguado León, Gabriel. 
Antolínez Campos, Crescendo. 
Antolínez Luengo, Julián. 
Antolínez Rodríguez, Basilio. 
Antolínez Rodríguez, Celestino. 
Ballasteros Palomo, Isaác. 
Callejo González, Emilio. 
Callejo Leffler, Lucio. 
Caminero Borge, Gregorio. 
Caminero Domínguez, Eíigenio. 
Cea Fidalgo, Gumersindo (de) 
Cea Gómez, Mariano (de) 
Cea Gómez, Vicente (de) 
Celada Antolínez, Luís. 
Celada Antolínez, Víctor. 
Celada Arenillas, Anacleto. 
Celada Arenillas, Hipólito. 
Celada Iglesias, Prudencio. 
Domínguez Garrón, Castor. 
Domínguez Garrán, Valentín. 
Domínguez Guerra, Mariano. 
Domínguez Pardo, Amanoio. 
Domínguez Pardo, Martín. 
Durántez de Lamo, Benito. 
Encina López, Lope (de la) 
Estrada Bravo, Mariano. 
Fernández González, Pablo. 
Fidalgo Guerra, Eloy. 
Flores Gil, Mariano. 
Gago Siero, Vicente. 
García Pérez, Lupicinio. 
Garrán Borge, Florencio. 
Garrán Calderón, Darío. 
Gil Cansado, Joaquín. 
Godoz Godos, Pedro. 
Gómez Gutiérrez, Félix. 
Gómez Gutiérrrez, Secundino. 
Gómez Gutiórez, Tomás. 
González Arenillas, Honorato. 
González Caballero, Daniel. 
González Felipe, Aniceto. 
González Fernández, Romualdo. 
González Guerra, Epifanio. 
Gutiérrez Guerra, ltobustiano. 
Gutiérrez Lagartos, Miguel. 
Guzmán Salán, Juan. 
Herrero Fernández, Jacinto. 
Ibáñez Motilla, Ignacio. 
Iglesias Domínguez, Carlos. 
Iglesias Domínguez, Vicente. 
Iglesias Garrán, Jesús. 
Lamo Iglesias, Angel. 
Laso Salán, Luciano. 
López Pérez, Manuel. 
Llama Martínez, Isidoro. 
Manso Borge, Vicente. 
Martínez Antolínez, Alejandro. 
Martínez Martínez, Angel. 
Merino Fernández, José. 
Misas Agúndez, Castor. 
Pérez Alonso, Valeriano. 
Pérez Alonso. Vicente. 
Río Pérez, Justo (del) 
Santos Calderón, Manuel. 
Santos Garrán, Prisciano. 
Santos Santos, Santiago. 
Velasco Domínguez, Tomás. 
Villarreal Pérez, Gerardo. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y núinoro do la caaa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B ABRIO, ALDKA Ó ENTIDAD. 

Cantarranas. 
Andrajo. 
Era. 
Idem. 
Iglesia. 
Villemar. 
Torrejón. 
Río. 
Villemar. 
Principal. 
Idom. 
Iglesia. 
Idem. 
Fragua. 
Principal. 
Traviesa. 
Principal. 
Villomar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Huerta. 
Río. 
Fragua. 
Villemar. 
Iglesia. 
Río. 
Principal. 
Río. 
Iglesia. 
Idem. 
Fragua. 
Idem. 
Torrejón. 
Río. 
Villomar. 
Idem. 
Iglesia. 
Fragua. 
Principal. 
Río. 
Fragua. 
Sahagiin. 
Principal. 
Torrejón. 
Sahagi'in. 
Río. 
Reguera. 
Río. 
Cantarranas. 
Almireces. 
Andrajo. 
Almireces. 
Era. 
Villemar. 
Cantarranas. 
Iglosia. 
Rio. 
Principal. 
Idem. 
Villemar. 
Principal. 
Iglesia. 

PROFESIÓN OFICIO Ú OCUPACIÓN 

Guarda. 
Idom. 
Sirviente. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Guarda. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bracero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sirviente. 
Hortelano. 
Labrador. 
Bracero. 
Pastor. 
Maestro Nacional. 
Labrador. 
Idem. 
Sirvionte. 
Labrador. 
Bracero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Bracero. 
Labrador. 
Pastor. 
Idom. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Sirviente. 
Herrero. 
Labrador. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Bracero. 
Jornalera. 
Bracero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Caminero. 
Bracero. 
Pastor. 
Idom. 
Bracero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote. 
Bracero. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el 

del Censo electoral de la misma, remitido por el Jete provincial de Estadística. 
Palencia 18 de Noviembre de 1919. 

E L PRESIDENTE, E L SECRETARIO, 

Adolfo <%ia,za,. tyonfingo fliaz Ceneja. 
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